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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Albal

2024/04445 Anuncio del Ayuntamiento de Albal sobre la delegación de
competencias para la celebración de un matrimonio civil.

ANUNCIO
Mediante Resolución de Alcaldía nº 2024/595 se ha delegado la facultad de

celebrar las bodas civiles que a continuación se detallan en las fecha y los concejales
siguientes:

o Día 13 de Abril de 2024, enlace entre Inmaculada Gallego Ávila y
Francisco José Cañadas Vacas en el Salón Viher de Albal, delegando
dicho enlace en la concejala Dª. Melani Jimenez Blasco.

o Día 20 de Abril de 2024, enlace entre Blas Fernández Serrano y Maria
Elvira Iglesias en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Albal,
delegando dicho enlace en la concejala Dª. Sonia Guillem Fernández.

o Día 20 de mayo 2024, enlace entre Clara Puig Herreros y Alejandro
Iborra Albert en el salón de plenos del Ayuntamiento de Albal,
delegando dicho enlace en el concejal D. Raúl Esteban Romeu.

Albal, a 6 de marzo de 2024. —El alcalde, José Miguel Ferris Estrems.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
04

44
5


		2024-04-12T13:22:04+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



